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La jubilación 
desde una perspectiva de género 

BETHSAIDA MALDONADO LAGUNAS*

En México, la mayoría de las investigacio-
nes sobre estudios del trabajo se centran 

en los trabajadores activos y muy poco en las 
y los trabajadores jubilados. Así pues, existen 
pocos análisis empíricos y escasa reflexión 
teórica en torno al problema de la jubilación 
desde una perspectiva de género. Así pues, el 
propósito de este artículo es poner énfasis en 
este tema. El artículo está estructurado de la 
siguiente forma,  primero se aborda el tema de 
la jubilación en términos generales para poste-
riormente pasar a lo que significa el estudio de 
la jubilación desde una perspectiva de género, 
para finalizar con algunas conclusiones.

La jubilación como un tema general

El problema de la jubilación es un tema de 
gran relevancia en la investigación de la econo-
mía en México, porque es una dimensión en 
transformación por los cambios económicos, 
políticos, sociales, productivos, tecnológicos 
de las últimas décadas, así como por el mismo 
proceso de envejecimiento demográfico.

En un marco general, la crisis económica 
ha provocado una caída de los aportes de los 
trabajadores a su seguro de pensión  (cotiza-

ciones) debido a la disminución en la relación 
entre activos y jubilados por el aumento del 
desempleo. Las transformaciones tecnológicas 
del mundo del trabajo que también provocan 
desempleo, la llegada tardía de muchos de los 
jóvenes al mercado de trabajo y en condiciones 
de precariedad, en puestos de tiempo parcial, 
afecta el esfuerzo contributivo de los asalaria-
dos al régimen de jubilaciones. A principios de 
los noventa Charpentier  señalaba que el gran 
problema de las jubilaciones “radica en que se 
cotiza cada vez menos tiempo para gozar de 
una jubilación cada vez más rápidamente y 
cobrarla durante más tiempo” (Charpentier, 
1994: 18).

Por otro lado, los cambios demográficos que 
han provocado que el número de ancianos au-
mente no sólo en México sino a nivel mundial 
por el aumento de la esperanza de vida, descen-
so de la fecundidad, la baja de la mortalidad  
e incluso el fenómeno conocido como baby 
boom,1 en los países desarrollados; como dice 
Blanchet (1992) a partir de 2005, las genera-
ciones del baby boom serán las que presionarán 
los regímenes de jubilación por repartición. 
Guillén también señala “En efecto frente al 
crecimiento del número de jubilados, se debe 

* Profesora de la Facultad de Economía, UNAM.
1 El fenómeno conocido como baby boom se refiere a que entre 1945 y 1975 se elevó el número de nacimientos en los países desarro-
llados, en gran parte explicado como una respuesta de los individuos frente a las bajas de la Segunda Guerra Mundial .
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necesariamente realizar un ajuste sobre una 
de las variables que conforman  el “triángulo 
de las jubilaciones”: las tasas de cotización, el 
nivel relativo de las pensiones y la edad de cese 
de actividad” (Guillén, 2000:2).

En el ámbito mundial, de acuerdo con 
información de la ONU (2002), en 2000 la 
proporción de la población mayor de 65 años 
era de nueve a uno, y se espera que para el año 
2050 sea de cuatro a uno, se espera que el au-
mento de la población mayor de 60 años res-
pecto al total de la población pase de 9% ob-
servado en 1990 hacia 16% en 2030. Este cre-
cimiento es mayor en los países en desarrollo, 
Italia tiene 25% de su población y Alemania 
24%. Por ejemplo en China y en los países de 
la OECD esta proporción debe de aumentar de 
18% hacia 31% en el 2030 (OIT, 1995; Banco 
Mundial, 1996). México ocupa el doceavo en 
población mayor de 60 años (ONU, 2002).

En México, el fenómeno del envejecimien-
to es relativamente nuevo, esto se debe a que 
dentro de pocos años el envejecimiento de la 
población ensanchará la estructura poblacio-
nal en edad terminal,  es decir que de acuerdo a 
varios estudios demográficos (Montes de Oca, 
1995; Gomes, 1997; Cabrera, 2001; Canales, 
2001a y b; Cereijido, y Covarrubias, 1999; 
Ham, 2001); las siguientes décadas serán de 
grandes cambios en la estructura de la edad de 
la población, por la transición demográfica.2 Las 
causas son varias, entre otras, la disminución 
de la mortalidad gracias al progreso científico y 
tecnológico y por consiguiente el alargamien-
to del tiempo de vida y la disminución de la 

natalidad. Al respecto se plantea que “en un 
futuro no muy lejano nos colocará de frente 
a los problemas que actualmente viven las so-
ciedades desarrolladas, en donde el número de 
ancianos es cada vez más creciente, pero con 
las características de una nación subdesarrolla-
da y en crisis, lo que coloca a la población de la 
tercera edad en situaciones de desventaja en su 
vida cotidiana” (Arellano, 1998: 16).

A nivel mundial, en los últimos años los 
problemas relacionados con las jubilaciones 
preocupan a los trabajadores, a los sindicatos, 
al Estado,  a las empresas, a los organismos in-
ternacionales y a los investigadores. Y se están 
convirtiendo en problemas de relevancia social 
como muchos estudios lo constatan.3 

En América Latina las reformas a los sis-
temas de jubilación que pasaron de ser por 
repartición a  un sistema de jubilación privada 
con capitalización,  iniciaron en Chile  (1981), 
país que se convirtió en ejemplo para el resto 
de los países de América Latina. Le siguieron 
en su implementación Perú (1993), Colombia 
(1994), Argentina (1994), Uruguay (1996), 
Bolivia (1997) y México (1997) (Guillén, 
2000:2). En particular, se ha mencionado que 
una de las grandes fallas de los sistemas de  fon-
dos de jubilación privada en América Latina ha 
sido su incapacidad para estimular las ofertas 
públicas o las emisiones de deudas (Cardoso, 
2002:21).

En particular, en México la reforma al sis-
tema mexicano de pensiones se llevó a cabo el 
primero de julio de 1997,4 pasando del sistema 
de repartición, al de capitalización. El sistema 

2 Para el análisis de la transición demográfica en diferentes contextos históricos; Chesnais (1986, 1990, 1995); y  Gomes (2003:23). 
3 El Banco Mundial publicó en 1994 Averting the Old Age Crisis, un estudio donde se analizan los sistemas tradicionales de previsión 
social  y en donde se propone el desarrollo de un sistema de jubilación por capitalización, administrado de manera privada mediante 
los fondos de pensiones.
4 En América Latina fue a inicios de los noventa que se empezaron a dar los cambios de un sistema de jubilación por repartición a uno 
por capitalización. 
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de jubilación por repartición, era de naturaleza 
contributiva y los administraba el Estado. El 
Estado obligaba a los trabajadores activos a dar 
un porcentaje de su salario a los trabajadores 
jubilados. Este tipo de sistema de jubilación 
constituyó un pilar del Estado de bienestar, el 
“pacto social” fue el fundamento de la solidari-
dad intergeneracional siendo la base de dicho 
sistema, se le cotizaba al Estado, pero este tipo 
de sistema de jubilación entro en crisis (Gui-
llén, 2000). 

El funcionamiento del sistema de jubilación 
por capitalización, el cual es administrado por 
empresas privadas, se basa en la constitución 
de cuentas de jubilación individuales,  gestio-
nadas por las administradoras de fondos para el 
retiro. En este tipo de sistema de jubilación, se 
excluye a los trabajadores informales y a los de 
niveles de ingresos muy bajos, además los jubi-
lados reciben en forma de pensiones sus pro-
pias cotizaciones, incrementadas con el pro-
ducto de los intereses que su caja de jubilación 
habrá generado en los mercados financieros. 
En el sistema de jubilación por capitalización 
desaparece el  objetivo redistributivo  entre 
grupos sociales e intergeneracionales (lo que 
se conoce como solidaridad intergeneracional) 
que caracterizaba al sistema de jubilación por 
repartición (Gomes, 2003:215).

Además de las cotizaciones obligatorias los 
trabajadores pueden efectuar depósitos volun-
tarios en su cuenta, en tanto que el Estado 
abona una cotización fija. Así pues el monto 
de la jubilación  depende por una parte de lo 
que el asalariado haya podido acumular du-
rante su vida activa y del éxito con que haya 
fructificado su ahorro. Las afores colocan el 
ahorro para la jubilación en los mercados de 

capitales por intermedio de las sociedades de 
inversión especializada de fondos para el retiro. 
Al respecto Guillén señala que una parte de las 
jubilaciones futuras ya no estarán garantizadas 
porque “Un crac bursátil o incluso una correc-
ción severa de las burbujas especulativas en los 
mercados, podrían tener como consecuencia 
privar a millones de jubilados, en algunos días, 
de lo esencial, si no es que de la totalidad de 
sus ingresos de vejez (dependiendo del sistema 
de pensión privado al cual se pertenezca), con-
denándolos a la pobreza”  (Guillén, 2000:3).

Sobre lo económico baste señalar que 
Herrera (1993) planteaba que existía un pro-
blema de orden financiero debido a que las 
instituciones de seguridad social se crearon en 
un contexto histórico, en donde la expectativa 
de vida era menor y por esta causa los años en 
que el trabajador dependía de ella era reduci-
do, a la vez indicaba que esto había dejado de 
ser funcional, razón por la cual se sustentaba 
la idea de la privatización de las jubilaciones. 
Pero actualmente, también se habla de crisis 
del sistema de jubilación por capitalización, el 
cual es administrado por empresas privadas, y 
con la constitución de cuentas de jubilación 
individuales, gestionadas por las administra-
doras de fondos para el retiro (AFORES).

El derecho a la jubilación en gran parte ha 
sido un proceso de lucha desde el conjunto de 
los trabajadores, así como también dar cuen-
ta del alcance limitado de dicho derecho. En 
México, la seguridad social es producto de un 
movimiento revolucionario de profunda base 
popular, de hecho fue el primer país de Amé-
rica Latina en reconocer constitucionalmente 
el derecho a la seguridad social (Gomes, 2003:
213). Si revisamos un poco la historia de la 
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obtención del derecho a la jubilación, encon-
tramos que la obtención de este derecho en 
México es una conquista que se ganó durante 
el período presidencial de Lázaro Cárdenas.  
En esta coyuntura histórica se fortaleció la 
organización sindical, no se opusieron mayo-
res obstáculos al derecho a la jubilación en los 
contratos colectivos de trabajo y los trabajado-
res que más destacaron en sus luchas, fueron 
los electricistas, servidores del Estado, ferro-
carrileros, y los obreros de la industria textil 
(Alonso, 1987).

Podemos decir que el número de pensiona-
dos es  reducido, en particular si se atiende al 
dato global de la población de 60 años y más y 
de la Población Económicamente Activa (PEA) 
en esas edades. Si bien no son estrictamente 
comparables el número de pensionados con el 
de ancianos, sí podemos apreciar que existe un 
porcentaje amplio de ancianos sin protección 
social, pues de los casi 7 millones de ancianos 
en el año 2000, máximo se tenían 1.8 millones 
de pensionados (Cuadro 1).5

Cuadro 1
Comparación entre la PEA y los pensionados  

en relación a los ancianos

Fuente: Marisa González González, Hilda Eugenia Rodríguez 
Loredo y Juan Manuel Contreras Urbina, Impacto de la crisis 
1993-1995. Estadísticas sobre el mercado de trabajo femenino, 

IIE, UNAM, 1997, p. 15.

Además los cambios demográficos han pro-
piciado que el número total de pensionados 
esté creciendo, por ejemplo “... la tasa anual 
promedio de crecimiento esperado de los 
pensionados es de 5.7% para los próximos 20 
años” (Carrasco y Hernández, 1995: 55).

Aspectos que han llevado a una visión de 
las pensiones dominante, que es el proyecto 
de privatización de la seguridad social y la 
restructuración capitalista del sistema de pen-
siones (Carrasco y Hernández, 1995; Ramírez, 
1996; Mendoza, 1997; Gutiérrez, 1997/1998;  
Villagómez, 2002), el cual se ha puesto en dis-
cusión económica y política tanto en México, 
como en muchos países del mundo (De Buen, 
2003). 

En virtud de que  el universo de los jubila-
dos es más pequeño que el de los pensionados 
y en términos globales la información estadís-
tica no se presenta desglosada entre jubilados y 
pensionados, un acercamiento que nos permite 
darnos una idea del reducido número de perso-
nas que gozan de este derecho a la jubilación es 
el dato de los pensionados por vejez.

Ahora bien, atendiendo específicamente a 
los pensionados por vejez según el Segundo In-
forme de Gobierno, el número de pensionados 
por vejez para el año de 1990 era de 1 083 791, 
el cual creció a 20 719 049 en el año 2000. Si 
lo observamos por institución tenemos que en 
1990 el número de pensionados por vejez en el 
IMSS era de 828 057, y de 255 734 en el ISSSTE, 
el cual creció en el año 2000 a 17 120 823 y 
3,598,226 en el IMSS y en el ISSSTE respectiva-
mente.

5 La pensión puede pertenecer a la población no anciana.

 Ancianos PEA anciana % Pensionados %
Años Total        
1993 6 063 132 2 452 644 40 1 602 000 26
1995 6 350 343 2 495 315 39 1 804 000 28
2000 6 948 457 2 162 981 31 2 247 000 32
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Regresando al tema central de este artículo, 
partimos del supuesto de que la jubilación es 
un punto de inflexión central en la vida laboral 
de los trabajadores. Nuestro eje se centra en la 
etapa de vida de los extrabajadores, haciendo 
la observación de que dicha etapa no tiene el 
mismo impacto en el mundo existencial feme-
nino, que en el masculino. 

Así pues, intentaremos abordar este fenó-
meno a mayor profundidad, buscando una 
respuesta a lo que significa desde una pers-
pectiva de género terminar la vida productiva 
dentro de un mercado de trabajo formal. Es 
decir, cómo se construye socialmente lo que es 
propio de las mujeres y lo que es propio de los 
hombres con diferentes ideas, valores, repre-
sentaciones, además, con diferentes recursos e 
historias de llegada y de salida del mercado de 
trabajo y cómo se responde socialmente ante 
un suceso tan importante en sus vidas como es 
la jubilación.

Nuestro problema parte de los mercados de 
trabajo, en particular, de las diversas formas de 
salida del mismo, éstas pueden ser por despi-
do, enfermedad física, problemas psicológicos 
(por ejemplo cansancio, descuidos), formas 
violentas, exclusión parcial, autoexclusión y 
jubilación. En particular a nosotros nos intere-
sa la salida del mercado de trabajo que recibe el 
nombre de  jubilación, esta salida del mercado 
de trabajo se acuerda entre las partes del con-
trato, por ello, es una salida pactada, es decir, 
es parte de la reglamentación laboral y se sabe 
que se deben de cumplir  porque se llega legal-
mente a un término de la vida productiva.

Nos interesa problematizar la experiencia en 
la parte del ciclo de vida  después de una salida 

por jubilación. Las fronteras sociales y culturales 
para el uso de la fuerza de trabajo, así como para 
la inclusión y la salida de los mercados laborales 
son elementos vitales en la discusión, conocien-
do que dichas fronteras se relacionan con el 
desgaste progresivo de la fuerza de trabajo, desde 
el inicio del proceso de vida productiva hasta su 
término.

Cuando una trabajadora o un trabajador 
del sector formal se encuentra en la frontera de 
salida del ciclo vital productivo, a este momen-
to crucial se le conoce como jubilación, sien-
do un proceso de desenlace en la trayectoria 
ocupacional, donde el agente del mercado de 
trabajo debe retirarse de la vida laboral formal, 
para pasar a la inactividad económica, o a otro 
tipo de actividad o a otro trabajo. Para esta/e 
trabajadora/o, el punto de inflexión de la ju-
bilación en algunos casos se empalma con la 
etapa de declive biológico-existencial, lo cual 
puede representar una doble crisis, que se ma-
nifiesta de manera diferente según el género.

De ahí que la salida de la vida productiva 
del trabajador se encuentra inmersa en una di-
mensión socio-cultural y es en esta dimensión 
en la que nos interesa profundizar, porque no 
en todas las sociedades, ni en todas las clases 
sociales, ni en todos los grupos profesionales 
u ocupacionales,  los sujetos finalizan la vida 
productiva a la misma edad y bajo las mismas 
condiciones. Así pues, a raíz de la jubilación se 
modifica el modo de vida, las actividades y los 
sueños ocupacionales,

Una hipótesis general en torno a estas pre-
guntas es que la jubilación entendida como un 
punto de inflexión nodal en el curso de vida de 
cualquier trabajador,  marca cambios radicales 
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en el modo de vida de los trabajadores contras-
tando el antes y después de la jubilación. Estos 
cambios en los modos de vida no se viven de 
igual forma al interior de cada sector u ocu-
pación, ni  por parte de las mujeres y de los 
hombres, razón por la cual la perspectiva de 
género permite hacer visibles estas diferencias. 
Las diferencias se observan en primer lugar en 
el uso del tiempo que realizan las mujeres y los 
hombres, la división del trabajo y la forma de 
apropiación del espacio al interior de la esfera 
doméstica, la forma en que se percibe y vive la 
jubilación y las formas de la subjetividad con 
que se asume la vida cotidiana.

La jubilación desde una perspectiva de 
género

La perspectiva de género tiene sus orígenes 
en los movimientos feministas de los años 
cincuenta,  aunque de hecho la categoría de 
género  como explicación, nos dice Marta 
Lamas (2000) aparece en 1949 con Simone 
de Beauvoir (1997) en El segundo sexo, con su 
célebre declaración: “Una no nace, sino que se 
convierte en mujer”.

En el mundo intelectual es hasta la década 
de los setenta6 cuando el concepto de género 
cobra relevancia. En México y probablemente 
en América Latina, el proceso de asimilación 
de su nueva acepción se rezagó y es hasta los 
ochenta cuando se siente su impacto en el 
mundo feminista. (Lamas, 2000; 65). Así 
pues, el género es una categoría analítica relati-
vamente nueva  (Gomáriz, 1992).

La importancia de retomar la categoría de 
género en primer lugar como un corte meto-
dológico nos permite un acercamiento con 
mayores mediaciones a nuestro objeto de estu-
dio. El concepto de género entendido como el 
conjunto de ideas, representaciones, prácticas 
y prescripciones sociales que una cultura de-
sarrolla desde la diferencia anatómica entre los 
sexos para simbolizar y construir socialmente 
lo que es “propio” de los hombres (lo mascu-
lino) y lo que es “propio” de las mujeres (lo 
femenino). (Lamas, 2000; 65).

Así pues, es de principio que abordemos a 
la oposición entre mujer y hombre, no como 
algo dado sino como algo problematizable, 
incluyendo cuestiones de orden cultural en los  
papeles sexuales, “en el se desvelan críticamen-
te las relaciones entre género y vida cotidiana 
y las consecuencias de todas estas opciones y 
elecciones vitales y profesionales, realizadas 
durante la adolescencia y primera edad adulta, 
tienen sobre las vidas de las personas mayores” 
(Arbert y Ginn 1996:7).

En síntesis, se entiende al  concepto de 
género, en tanto que incluye lo femenino y lo 
masculino y la construcción histórica-social, 
como elemento conformador de los sujetos a 
partir de la identificación de valores y prácticas 
sociales que son propios o ajenos a cada sujeto 
como ser sexuado y culturalmente determina-
do que ayuda a profundizar en el análisis de 
nuestro objeto de estudio. 

Así el estudio de las/os trabajadoras/es 
jubiladas/os desde una perspectiva de géne-
ro implica mirar más en profundidad y con 

6 “La ahora denominada perspectiva de género es producto de un desarrollo conceptual que encuentra sus orígenes, según varias autoras 
(Lamas, 1996) en la década de los setenta, cuando sobre todo las feministas y las académicas anglosajonas empezaron a diferenciar los 
factores biológicos de los condicionantes sociales para tratar de analizar la subordinación de la mujer”. (Pacheco y Blanco, 1998:74).
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mayor precisión –como dijera Bachelard– las 
dimensiones discutidas en el párrafo anterior. 
Es decir, al individuo a lo largo de su vida, 
como representante de una cultura laboral que 
se manifiesta en la vida cotidiana, pero que a 
la vez, las diferencias de género imprimen un 
carácter particular al proceso, lo cual implica 
investigar las modalidades concretas del fenó-
meno, es decir, “Buscar el fermento específico 
objetivo, no la fermentación universal” (Ba-
chelard, 1988: 16).

Cabe mencionar que la perspectiva de género 
no puede abordarse desde los confines de una es-
pecialidad. Dicha perspectiva proporciona ma-
yores elementos de análisis, es decir, que es una 
perspectiva multidimensional del sujeto que nos 
permite rebasar los límites interdisciplinarios e 
integrar varios enfoques analíticos como la psi-
cología, la economía, la antropología, la socio-
logía, la demografía, el psicoanálisis, la historia, 
la filosofía, la literatura, entre otras, los cuales 
confluyen para armar el tejido de lo “social”. Por 
otro lado, adoptar una perspectiva de género 
implica retomar tres ejes analíticos como dije-
ran Pacheco y Blanco(1998:75), la necesidad 
de “hacer visible lo invisible”; la constatación 
de que existe una gama de diferencias, en prác-
ticamente todos los ámbitos, entre mujeres y 
hombres; el preguntarse ¿Cómo esas diferen-
cias devienen en desigualdades?

En síntesis, ¿cuál es la importancia de es-
tudiar a la jubilación desde una perspectiva de 
género? Abordar a la jubilación desde la pers-
pectiva de género  es un tema relativamente 
nuevo,  representa otro nivel de concreción 
en el estudio sobre las/os trabajadoras/es 
jubiladas/os. Como se puede constatar en di-
ferentes estudios (Agulló y Garrido 2002), el 
proceso de jubilación no es idéntico para traba-

jadores de uno y otro sexo, esta salida del merca-
do laboral, adquiere características diferenciadas 
según la mujer o el hombre.  En este sentido, se 
busca hacer visible lo invisible, es decir, abor-
dar el problema de la insuficiente visibilidad de 
la situación diferencial entre las mujeres y los 
hombres jubilados, establecer estas diferencias 
al interior de las ocupaciones y señalar en qué 
medida dichas diferencias se han convertido en 
desigualdades. Así, establecer la relación entre 
jubilación y género significará relacionar la ju-
bilación con la cultura, la historia personal, so-
cial, económica y política de los trabajadores.

Asimismo debemos señalar que la jubila-
ción y la vejez no son sinónimos, porque no 
todos los jubilados son viejos, ni todos los 
viejos son jubilados, aunque podemos decir 
que son conceptos que se pueden relacionar 
porque  en determinado momento un jubilado 
puede formar parte del grupo de los viejos. 

Así tenemos el caso de que en 1997, mu-
chos trabajadores en activo afiliados al ISSSTE 
se estaban jubilando a la edad de 48 años, no 
obstante, la edad promedio de los pensionados 
era de 62 años (González, 1997:9). 

En el grupo de los jubilados “jóvenes” gene-
ralmente no existe una correspondencia entre 
su edad formal y su edad de jubilación, porque 
los trabajadores cuando se jubilan se sienten 
viejos y con pocas posibilidades de volver a 
empezar en otro trabajo,  aunque cronológica-
mente no tengan la edad oficial para ser consi-
derados como tales. 

Al respecto Mishara señala que: “La edad 
social designa los papeles que se han de desem-
peñar en la sociedad, estos papeles pueden estar 
en conflicto con la edad cronológica; el conflicto 
entre las edades social, psicológica y cronológica 
constituyen una forma de disonancia. En nues-
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tra sociedad las edades de 60 a 65 años, marcan 
el ingreso a la vejez porque coinciden frecuente-
mente con el momento de jubilación; en parte 
el ingreso a la vejez está establecido por decreto” 
(Mishara, 1989:27).  

Desde la perspectiva de género podemos se-
ñalar que la forma en que se vive la jubilación no 
sólo depende de la ocupación, al interior de cada 
ocupación sino que también existen diferencias 
de acuerdo al género y a la edad del jubilado. En 
este sentido la jubilación es percibida, represen-
tada y sentida de manera diferenciada.

La perspectiva de género nos permite hacer 
visibles aspectos relacionados con la forma di-
ferenciada en que se vive la jubilación en uno y 
otro sexo, la división del trabajo al interior de 
la familia y los usos sociales del tiempo.

Existen circunstancias diferentes entre las 
mujeres y los hombres que se jubilan. Se puede 
señalar que son las mujeres las que se adaptan 
mejor que los hombres a esta etapa del curso de 
vida. Después de la jubilación para muchos de 
los trabajadores el mundo laboral desapareció, 
o se achicó y el mundo que abrió sus puertas 
fue el doméstico, éste es el que los acoge, para 
las mujeres es un rencuentro con un mundo 
conocido, para los hombres es diferente, es un 
mundo que no conocen y al cual tienen que 
adaptarse.

Es claro que en la vida familiar, la jubilación 
impacta de manera diferenciada de acuerdo al 
género. Asimismo las necesidades y expectativas 
de las exsobrecargos y expilotos de aviación son 
diferentes. Esto permite llamar la atención de 
los sindicatos, del Estado de la sociedad, de los 
trabajadores, sobre este sector de la población.

A manera de conclusión 

 

El problema de la jubilación es parte integrante 
de los problemas que atañen a los mercados de 
trabajo, no sólo el de los trabajadores en activo. 
Lo que arrebata hoy día el proceso de flexibiliza-
ción a la clase trabajadora, no sólo en términos 
de nivel salarial, sino también en términos del 
nivel salarial indirecto y diferido y de consumos 
colectivos, son las conquistas de los trabajadores, 
no concesiones otorgadas, como es el derecho 
a la jubilación (Rajchemberg, 1995:98). Las 
políticas neoliberales obligan a los Estados a 
desatender cada vez más a sectores como el de 
los jubilados, quienes, cada vez más, han visto 
reducir sus derechos laborales, por esta razón, 
es un problema que debería de preocuparnos a 
todos porque el derecho a la jubilación es un 
derecho laboral que tiende a desaparecer.

Como conclusión podemos decir que el de-
recho a la jubilación es una conquista laboral 
que ha costado muchos esfuerzos obtenerlo, 
mantenerlo y asimismo está costando mucho 
esfuerzos por parte de los trabajadores el no 
perderlo.  A la vez, hay que considerar al  gran 
grupo poblacional que se encuentra excluido 
de esta prestación.

Así, nos preguntamos ¿por qué abordar el 
tema de los excluidos de las pensiones y  jubila-
ciones? En primer lugar, porque es un derecho 
que se está perdiendo cada día más.  No todos 
los trabajadores por el simple hecho de serlo 
tienen derecho a la jubilación. Existe una gran 
masa de trabajadores que nunca van a recibir 
ninguna jubilación ni  beneficio social. Sólo 
para poner un ejemplo tenemos que muchos 
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de los trabajadores de las  maquiladoras no 
tienen contratos colectivos de trabajo y menos 
aún derecho a la jubilación.

En la relación entre género y jubilación, en 
primer lugar se observa que es un proceso de 
mayor impacto en los hombres que en las muje-
res: para las mujeres la jubilación puede signifi-
car liberación, descanso, gozo, satisfacción por-
que finalmente son dueñas de su tiempo, lo que 
no significa que no exista añoranza y tragedia. 
Probablemente esto tiene que ver con la relación 
familia-trabajo-edad, porque a lo largo de la vida 
activa asalariada, para las mujeres significó una 
contradicción permanente del tiempo dedicado 
al trabajo y a la familia, que aparentemente que-
da resuelto con la jubilación.

Parece ser que el proceso de la jubilación se 
presenta en general más complicado en los hom-
bres. Como resultado de algunas investigaciones 
(Maldonado 2001, 2004) se observa que para 
muchos de ellos este momento significa vivir 
en la ambigüedad pero es más trágico en los 
varones, porque se sienten tristes, arrepentidos, 
desesperados,  al ingresar a la “inutilidad” y por 
tanto al aniquilamiento profesional y personal, 
en la medida en que este nuevo estado conlleva 
una forma diferente de vida, que requiere de 
grandes períodos de asimilación, sobre todo si se 
encuentran en la senectud. En general el extra-
bajador se encuentra en una etapa de confusión, 
depresión y desorden.

Se observa que en los hombres existe mayor 
permanencia en la vida laboral activa ya sea en 
otro trabajo formal o informal, asimismo la 
nueva organización del tiempo posjubilatorio es 
más evidente en los hombres que en las mujeres, 
debido a que las jubiladas simplemente le de-

dican más tiempo a la esfera doméstica y en los 
varones existe una  resignificación del trabajo 
doméstico.

En las mujeres la permanencia en el mundo 
laboral es más reducida y depende de la edad, 
características familiares y nivel educativo. Por 
ejemplo, si son solteras, profesionistas y jóvenes 
permanecen más tiempo en el mercado laboral, 
a que sí son casadas sin profesión y de más edad, 
salen con más rapidez del ámbito laboral.

Para la mayoría de las mujeres antes y des-
pués del trabajo remunerado, les queda el traba-
jo doméstico, dedican su tiempo a la vida en el 
hogar en actividades del cuidado del “otro” o los 
“otros”, sean estos el esposo, los hijos, la madre, 
los nietos.7 En actividades extradomésticas de 
tipo religioso, altruistas, de ocio y también el 
tiempo dedicado para sí mismas. 
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